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Expediente: PAOT-2O1 9-l 871 €OT-800

ResoluclóN ADMlNlsrRATlvA

Ciudad de Méx¡co, a I I Nov 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ci n los artículos 5 fracc¡ones I Y

Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fra lS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental Y del O de México, 4, 51 fracción XXll

y 96 primer Párrafo de su Reglamen elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-187 con la denuncia Presentada ante

este Organismo descentralizado, emi n considerando los siguientes

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes

de visitas de verificación e inspección a las autoridades comPetentes y se ¡nformó a la Persona

denunciante sobre dichas diligencias, en térm inos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y25 Bis de 13 Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciu{ como 85 de su Reglamento

Respecto de la ubicación del P

De las constancias que obran en el exped iente Fn el que se actúa, se desprende que el domicilio

correcto del predio investigado es el ubicado eniel costado sur-oriente de los predios ubicados en

Avenida División del Norte números 313 y 317 , Colonia Ampliación Memetla, AlcaldÍa Cuaj¡malpa

de Morelos, por lo que para efectos de la presente investiga ción se entenderá como domicilio el

señalado en último término

se tiene lo siguiente

1.- En materia de construcción (obra nueva)

'l -SOT-800, relacionado
te la presénte Resolució

ANTECEDENTES

Confechal5demayode20íg,unapersonaqueenapegoalodispuestoporelartículo186de
É üV á" rrá"rpaieác¡a, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas.de la Ciudad

O"-VÉr¡"o, e¡ertió su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como

¡niormac¡On cbnfidencial, denunció ante está lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de

áónstruccion (obra nueva) en Avenida Vasco de Quiroga y Calle División del Norte, Colonia

iámas Oe Memetla, Alcaláía Cuaj¡malpa de Morelos; la óuai fue admit¡da med¡ante Acuerdo de

fecha 04 de junio de 2019.

{

ANÁLISIS Y VALORAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDIGAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (obra

nr"r"i 
"oro 

es 
'el 

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México; así como el

pi"éürá ó"bgacional áe Desarrollo Urbano v¡gente para cuajimalpa de Morelos'

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,

Durante el reconocimiento
costado sur-or¡ente de los P
Colonia Ampliación Memetla

óor oersonal adscr¡to a esta Entidad en el

vániaá oiv¡s¡on del Norte números 313 y 317,

ü? Morelos, se constató que el área objeto de
:
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nte para
(H 2/30)

o
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la denuncia se encuentra delimitada por malla ciclónica, el desplante de una construcc¡ón de un

nivel de altura sin observar letrero con los datos del Registro de'Manifestación de Construcción

Por su parte, personal adscrito a esta Subprocuraduría em¡tió el dictamen técnico PAOT-2019-

593-DEDPOT-365 de fecha 31 de julio de 20í9,'en el cíue se concluyó, entre otros aspectos,

La construcc¡ón de referencia se ubicatAl{fÓndo de los predios con cuentas catastrales
756_018_03 y7 756_018_O4 y es c&irrdánlé a la,'barfanca las Margaritas, la cual cuenta

con unalrpárficle áproximaáa oe'¡e ¿:/g5d*í1r aoe'ñi¿ts, se encuentra un enmallado que

bloquea el acceso a la barranca. ---'-r---i:¡t{---'¡---'&j'*:-.---:-

De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vige
Cuaj¡malpa de Morelos, a los predios de referencia les aplica la zonificación
Hab¡tác¡onal con dos niveles máximos de construcción y 30% de área libre

El 34.29 m' de la superficie de desplante se encuentra dentro del Área de Valor
Amb¡ental, con la categoría de barranca, denominada "Barranca Las .Margaritas",
donde de conformidad con el artículo 6 del Decreto por el cual se declaró Área de Valor

Del citado d¡ctamen se desprende que de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Cuaj¡malpa de Morelos el predio investigado se encuentra en

suelo de urbano y le aplica la zonificación H/2/30 (Habitacional, 2 n¡veles máx¡mos de

construcción, 30% mínimo de área l¡bre), donde le uso de suelo para vivienda se encuentra
permitido; sin embargo es colindante al Area de'Válor Af¡biental (AVA) denominada "Barranca

Las Margar¡tas'. -------]tti-------------------
En este sent¡do, esta Subprocuraduría mediánt§tiffi?fio PAOT-05-3OO/3OO-8362-20'19, solicitó a la
Dirección Geneial de Obras y Desarrollo Uibi¡itil¡t${a Al8áldía Cuajimalpa de Morelos, informar

s¡ cuenta con Constanc¡a de Al¡neamierifé't lfó1{qif¡.ñ'ére.§flcial, Registro de Manifestación de

Construcción, Memoria descr¡ptiva del pr[iéLtii' arquitéltOnico, Proyecto de protección a

col¡ndanc¡as y Certificado de Uso de Suelo en cuálquiera dé sus modalidades, sin que a la fecha
de emisión del presente instrumento esta Entidad haya s¡do favorecida con respuesta alguna. --
Asimismo, y a efecto de mejor proveer sobre el cumplim¡ento normativo, se solicitó a la Dirección
General Jurídica y de Gob¡erno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, realizar las acciones de

verificación en materia de construcción, part¡cularmente respecto a contar con Registro de

Manifestación de Construcción, ¡mponiendo, en su caso, las medidas cautelares o sanciones que

Ambiental, el uso de suelo para vivienda se encuentra prohibido

en derecho procedan

Por último, se sol¡citó a la Dirección General de lnspecc¡ón y Vigilancia Amb¡ental de la

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co, realizar las acciones de inspección en

materia ambiental (impacto), por las actividades de construcción que se ejecutan dentro del Área
de Valor Ambiental denominada "Barranca Las Margaritas'l, toda vez que el 34.29 m'de la

superf¡cie de desplante se encuentra dentro de dicha barranca, donde de conformidad con el

artículo 6 del Decreto por el cual se declaró Área de Valor Amb¡ental, el uso de suelo para

v¡v¡enda se encuentra prohibido.
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En conclusión, en la parte poster¡or de los pred¡os u

Expediente: PAOT-2o1 9-1 871 -SOT-800

bicados en Avenida División del Norte

números 3 13 y 317, Colonia Ampl¡ación Memetla, Alca ldía CuajimalPa de Morelos, se ejecuta

una obra nueva sin identificar el letrero con los datos del Reg¡stro de Manifestación de

Construcción corresPondiente, incumpliendo lo establecido en el articulo 46 TER fracción f del

Reglamento de Construcciones Pa ra la Ciudad de México, por lo que corresponde a la Dirección

General Jurídica Y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, real¡za r las acciones de

verificación en materia de construcc¡ón' particularmente respecto a contar con Registro de

Man¡festación de Construcción, imponiendo, en su caso, las medidas cautelares o sanc¡ones que

en derecho procedan, solicitado por esta Subprocurad uria med¡ante ofic¡o PAOT-05-300/300-

8363-2019

Cabe señalar que el estud¡o d

existen en el expediente en el

segundo párrafo Y 30 BIS de Ia

Territorial de la Ciudad de Méx
Orgánica crtada. Y 327 f¡acción
Méxlco, de aPlicación supletorla

Asimismo, corresponde a fa Oirecg¡qn G'gAqEl, de. lnspección y Vigilancia Ambiental de la

Secretaria det Medio nmO,ente Je iíCirOáO}álrtpxico, realizar las acciones de inspección en

materia ambientat (impacto), iáirá".itiráuOe+ágieonstrui"¡On que se ejecutan-dentro del Área

de Valor Ambiental denominada ,,Barrancq ,Les Margaritas", toda vej que 34.29 m2 de la

superficie de desptante ." 
"nlr"ntt, 

Jántro ciet,Área dÑalor Ambiental de referencia, lo que fue

""ii"t"á" 
por esta Entidad mediante oficio pAoT_os-300/300-8760-2019. -----"--

e los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que
-qr" t" actúa, se realiza dá conformidad con los artículos 21

i"V Otgan¡", de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

iü'8s f"racc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento^de la Ley

lr v ¿oe del Códigó de irocedimientos Civiles para la Ciudad de

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el

costado sur-oriente oe tol óieJiái ,o¡c"oos en Ávenida División del Norte números 313 v

317, Cotonia Amptiación H¡,.I."iir, nrároía cuajimalpa de Morelos, se constató que el área

áfi"to O" la denuncia sá encuentra delimitadá por malla ciclónica, el desplante de una

construcción de un nivei J;-;ñrt, sin observar letrero con los datos del Reg¡stro de

Manitestación de Construccrón qgt(espg)![l9Dte i --------------
, ::¡ .,,a¿ Ce, :é

De conformidad con er erográifii O"i§fifiíp.nqt de Desarrollo Urbano de Cuajimalpa de

Moretos vigente (1997), a lor*pr"Jñ"0e. Éferenc¡a les aplica la zonificación. H 2/30

iijlJit""¡r"á1, i n¡u"r.= -a*¡mo! a"'*ri{trr"ción, 30% de área libre), donde el uso del

suelo para vivienda está perm¡t¡do.----'---r-:---------

2

Esta Subprocuraduría em¡t¡ó el dictamen técnico PAOT-2019-593-DEDPOT-365 de fecha 3',1

Je jutio cie 2019, en el que ie concluyó que la construcción de referenc¡a se ub¡ca en el

costado sur-oriente de tos pá¡os u5¡áaOos en Avenida D¡v¡sión del Norte números 3'13 y

ál i y ", colindante con la barranca las Margarita-s, dicha construcc¡ón cuenta .con una

.rp"Í¡"ié ajroximaOa ¿e O¿.OS ,r, J" tos cualei 34.29 m2 se encuentran dentro del Area de

valor Ambiental, con la categáría de barranca, denom¡nada ,,Barranca Las Margaritas". --

Esta Subprocuraduría med¡ante oficio PAOT-05-3OO/3OO-8362-2019, solicitó a la D¡rección

General de Obras y o"""rroito UrOrno Oe la Alcaldia Cuajimalpa de Morelos informar si

cuenta con constancia de Álineamiento y/o Número oficial, Regrstro de Manifestación de

3
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Construcción, Memoria descriptiva del proyecto arqu¡tectónico, Proyecto de protección a

col¡ndancias y Certificado de Uso de Suelo en cualqu¡era de sus modalidades

5

6. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vig¡lancia Amb¡ental de la Secretaría del
Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de inspección en materia
ambiental (¡mpacto), por las actividades de construcción que se ejecutan dentro del Área de
Valor Ambiental denom¡nada "Barranca Las Margaritas", toda vez que 34.29 m'de la

superficie de desplante se encuentra dentro del Area de Valor Ambiental de referenc¡a, lo
que fue sol¡c¡tado por esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300/300-8760-2019

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos admittdos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por

lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competenc¡as

En virtud de Io expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

Corresponde a la Dirección General Juridrca y de Gobrerno de Ia Alcaldía Cuajimalpa de
Morelos, realizar las acciones de verificaLiór1'én materia de construcción, particularmente
respecto a contar con Registro de Manifr:§tdción de eonstrucción, imponiendo, en su caso.

las medidas cautelares o sanciones qüé eñrti5r§ótrol6óéedan, lo que fue solicitado por esta

Subprocuraduría mediante oficio PAOT-b5-S0/300-8363-201 I

PRIMERO.- Téngase por concluido el expeciente,en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll de la,Lg»,prgáni§p de la Procuraduría Amb¡ental del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -------i---
SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, así como a la

Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos y a la Dirección
General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad
de Méx¡co, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos para su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Li
Territorial de la Procuradur

Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
en del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de ftiléxico.---
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